


2.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL ESTADO DE SITUACION 

El Presidente procede a explicar los estados de resultados y los 
correspondientes análisis de los mismos. Una vez analizados, los socios 

aprueban los estados financieros correspondientes al ejercicio contable 2019. 

3.- RESOLUCIÓN ACERCA DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS 
SOCIALES DEL EJERCICIO ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2019.- 

El Presidente pone en consideración de los socios la existencia de una utilidad 

del ejercicio de US$ 561.72 luego del cálculo del 15 % Participación Utilidades 
y 22% Impuesto a la Renta, misma que será acumulada para el siguiente 

ejercicio económico. 

Como no existe ningún otro asunto por tratar la Presidencia concede un receso 

de 10 minutos para la redacción del acta, la misma que, luego de ser elaborada 

por Secretaría es leída, aprobada y suscrita por unanimidad. A las 9:45 horas 

se levanta la sesión. 

Para constancia firman los socios antes citados, quienes asistieron a la Junta 
General Ordinaria y Universal celebrada en esta fecha. 

, Alo la 

  

Alp do


